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Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
INCORPORAR a los autos el escrito presentado por la mandataria judicial Doctora 
SOFIA TORRES PINEDA y en virtud de su manifestación, téngase como abogada 
sustituta a la Dra. CAROL JULIETH ESCOBAR COLLAZOS, a quien se le reconoce 
personería para que actúe como apoderada sustituta de la parte actora dentro del 
presente proceso. 
 
NOTIFIQUESE  

 
  


